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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid
Provincias.....................
Posesiones de Africa. 
Extranjero. . . . . . . .

Un mes. . . . , 
Un trimestre. 
Un trimestre. . 
Un trimestre.

5 pesetas. 
20
30 »
45 »

REDACCld» Y ADMmSTRACldH 
C A I .1 ^ £  P E I i  C A B M E J f , N Ú S f . 2 9 .

Múmoro «iro/#o, QfBO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la ínsercldii 
es de setenta céntimos por cada linea ó tracción*

REBAJA GRADUAL 
Toda ÍBscreiÓD ouyo Importe exoede do 125 pnetai el 10 por 100

Idem id. de 230 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.0Ó0 id. el 40 por 100

Las de subástas se rigen por tarifa espeelal.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL ANTERIOR, SÁBADO

i

—  S U M A R I O  —
r a v u  • n c i a i .

Preild0noia iftl Conloo lie MMitiM:
' Bm l decreto decidiendo d favor de la Ad- 

. ministración la, competencia suscitada 
f entre el Gobernador, d m l de Grcmada y  

el Juec de instrucción de Gnadix,
Mfnitfirio úe Sraota y Jastieia:

Beal decreto conmutando por extrañcmien- 
io ei resto de la pena que le falta por 
cumplir d Juan UrqUiea Medina. 

m ilia r io  de la Gnerra:
Beal decreto disponiendo cese en el mando 

 ̂dé la i ^ e / ta  dixisMn y pase á la Sección 
t d eJB ^m a  del Estado Mayor General 

del EfércitOy el General de división don 
francisco Alamines y Chacón.

Otro autoneando al Da^sito de la Guerra 
para adquirir directamente de la casa 
SeUmoxchiden-fabrik, deBerl4n, dos md- 
quinas Typoyraph G. M. B. H. de com
poner y fundir limas, y dos ékttromoto- 
res de medio caballo y  110 volte..

üi^litarlo de !a GeberntoléiK
Beal orden disponiendo ^  pubhqm en la 

G aceta  la relación de los A sp ira rá  
admitidos d placas de Ordenamos -del 
Cuerpo de Vigilancia.

MInlaterlo de Fomente:
BeaUs órdenes disponiendo procede inscrír 

hir en el Begistro especial, creado en este 
Ministerio por la Ley de 14 de Mayo ds 
1908, por haber cumplido con los requisi
tos exigidos, la Sociedad de seguros de in 
cendios The London Ossurance Corpora
tion, la de seguros sobre enfermedades La  
Verdadera Unión Españolap la de igua- 
latorio médico La Equitativa*

AdmlpiitrMlii ^mrtrai:
GoramAOidiL— 8uheocT^vie.^B$lae(án  

de dsüircMée mdmUtíhs á plaeas de Or- 
dénamés M  tk ikp e  de Vigilancia.

Subsecretaría*-- 
€bra$ imcrikíá en él Begistro dé la 2Ve- 
pisdad ̂ telectual en él segundo trimestre 
détadOiOcktaL

AKKf© 1 .®--BOL8A.---lNflTITUTO MeTSORO
i^ igo.—Oposiciokbs.—ANüKcioa o n -
C3ALB8.

An k o  2.*.'—Edictos.—Cuadros bstadí»*
TxqaeuB

G o b er n a c ió n .—Subsecretaría.—ilfop^
mienta del personal odministraMvo da 
Vigilancia y  Seguridad del fnés de Julia 
úUimo.

A ñero S.*»—T rib u n al S w rem o .-S a la  db  
LO CONTENOIOSO ADNBH8TRATXTa-p» 
Pliego 3, 4 y ó.

PARTE GPieiAL
84 M. el R b t I ^ n  Alfonso }Q1I (q. D. g.), 

8 . M. la  .BEiNA Dofia Victoria Eugenia y 
88* AA* BK. el Príncipe de Asturias é In- 
fiuites D. Jaim e y D.^ Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

 ̂ De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----
FBSSDkMClA ML CONSEJO DE HISISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Gra
nada y el Juez de instrucción de Guadix 
de los cuales resulta:

Que en 11 de Enero de 1908, D. José 
García y García y  otros vecinos de Diez
ma presentaron ante dicho Juzgado una 
denuncia, exponiendo que al retirarse^ 
loa denunciantes del monte denominado 
Tablillas, situado én el término m unici
pal de Lopera, propiedad proindivíso de 
D. Juan  León Sánchez, conduciendo leña 
en dicho monte cortada con autorización 
de su dueño, se vieron sorprendidos por 
cinco hombres cuyos nombres se citan, 
armados de escopetas, los cuales con 
amenazas se incautaron de las caballe- 

"flas, le§asy herram ientas que oojiducíaPi

realizado él hecho, conminando á loa de
nunciantes con la muerte si no se m ar
chaban enseguida; y que constituyendo^ 
estos hechos un delito de robo á mano 
armada y en despoblado, lo ponían, en 
conocimiento del Juzgado á los efectos! 
oportunos:

Que hallándose el Juzgado instruyen
do el oportuno sumario el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, le re
quirió de inhibición fundándose: en que 
con fecha 10 de Enero de 1908, el Guaf da 
del distrito forestal encargado de la vi
gilancia del monte de utilidad pública 
denominado de Lopera, presentó una de
nuncia contra varios vecinos de Diezma 
por corta de leñas en dicho monte sin la 
necesaria autorización, instruyéndose en 
su virtud las correspondientes diligen
cias, en las que la Jefatura del Distrlt^^ 
impuso á los denunciados las multas ó 
demás responsabilidades que determi
nan los artículos 4.  ̂y 13 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884; en que eorrespon- 
diendo á la Administración entender en 
las infracciones forestales de la índole de 
la  denunciada, la Alcaldía de Lopera 
obraba dentro de sus atribuciones ton  
arreglo á lo preceptuado en los artículos 
4.° y 40 del citado Real decreto al ins
tru ir aquellas diligencias, decomisando 
los productos y herramientas empleadas

por tratarse de un monte público ínolnf* 
do en el CatáIo$:o, conflm a el Real de
creto de 10 de Enero de 1006, refloldtorio 
de una contienda de jmisdiocidnlreB quo 
refiriéndose el sumario que por robo sa 
instruye en el Juzgado á  la oeúpación do 
lefias y  herramientas hedm con ocasión 
de esta denuncia, es p redso  deteraÜMar 
previamente si la Administración obraba 
dentro de las focnltades que le 
en virtud dél Real décreto de 8 de Mayo 
de 1884, es decir, si la Alcaldía de Lope
ra se extralimitó ó na en el uso de sos 
atribuciones al decomisar los objetos re
lacionados instruyendo las diHgend  as 
reglamentarias contra los ísn u n d ad o e  
por el Guarda del distrí*¿ forestalí 

Que sustanciado incidente, el Juzga
do mantuv'^ g^ jurisdicción," alegando 

el hecho origen del sum ado revisto 
caracteres de un delito contra la propie
dad, de la competencia de los Tribunales 
ordinarios, y  que en tal concepto procede 
mantener la  jurisdicción de los mlsmoa 
para continuar el procedimiento hasta eq. 
clarecer los hechos que lo motivan;

Que el Gobernador, de acuerda t)on 1» 
nuevamente informado por Ja C om isite 
provincial, insistió en el requerimioafot 
resultando de lo expupsto el presente eon- 
fiicto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 4.® del Real d ee re tsd e  
8 de Mayo de 1884  ̂f^eraitlm do la  Leete. 
lación penaj ^  ssMbkRiids ^



420 20 Agosto 1000 Gaeeta de Ma^id.—Ná». 241

las Ordenanzas de 22 de Diciembre de 
1883, según el cual «el que cortare ó 
arrancare árboles, leñas gruesas ó ram a
jes, cepas ó tocones, será castigado con 
una m ulta igual al valor de los produc
tos, decomisándose éstos. Además indem 
nizará los daños y perjuicios»:

Visto el artículo 15 del iñismo Real 
decreto, con arreglo á 61, que «caerán 
slenapre en comiso las herram ientas, ins
trumentos, útiles y demás efectos que se 
empleen en la ejecución de cualquier 
daño 6 hecho penado en las anteriores 
disposiciones; los cuales, según los casos

circunstancias, serán enajenados en pú
blica subasta, devueltos á sus dueños, 6 
inutilizados, si son de ilícito comercio, 
con arreglo á lo que resulte de las dili
gencias y  disponga su vista la Autori
dad que conociere del hacho»:

Visto el artículo 40 del Real decreto ci
tado, que dice; «Son Autoridades compe
tentes para conocer de las denuncias, im 
posición y  exacción de las multas y de
m ás responsabilidades prescritas en los 
artículos anteriores, los Gobernadores 
civiles de las provincias y los Alcaldes, 
con arreglo á las reglas siguientes»:

Considerando: 1.° Que la presente com 
tienda de jurisdicción se ha suscitado con 
motivo de la denuncia presentada por va
rios vecinos de Diezma ante el Juzgado 
de instrucción de Guadix contra los au
tores del hecho de haberles sustraído con 
amenazas unas cargas de leña, procedentes 
de  un  monte de propiedad particular, las 
cabaliw ías en que las porteaban y las he
rram ientas de lábor; _

2.® Que la víspera de la denuncia ante 
e l Juzgado de Guadix, estaba el distrito 
Forestal conoáondo del asunto mismo, en 
cumplimimito de las obligaciones y en 
ejercicio de la facultad que á la  Adminis- 
traci& i cwresponde, por ser función pro
p ia  de ella la custodia de los montes pú
blicos del Estado, conocer de las infrac- 
eiones forestales ó imponer las responsa-

. bilidadesprocedentes por las infracciones 
aue s» oometiCTen; , , ' . ^

3.° Que no por baher los denunciantes 
A g reg ad o  del antecedente el hecho de 
la  incautación por los guardas y agentes 
administrativos, de leñas y caballerías, se 
varía la  realidacl^ según la cual la extrac
ción y la  conducciión integran un solo 
asunto, sobre el cual queda reconocida la 
competencia de la Admlnistradón, A re
serva de los tantos de culpa 5 de las ac
ciones á  que pudiere haber lugar con

pos^enonda^n  hipótesis de que la
Administración que entendía en el m is
mo y único asunto desde 10 de Enero de 
1908 hubiese entonces invadido faculta
des de los Tribunales ordinarios, en vez 
de ejercitar las que le son propias, toda
vía  la  corrección del exceso hubiera de
bido promoverse por el medio legítimo 
del recurso de queja y no mediante la 
presentación de la denuncia ocasional del 
presente conflictoj

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Agos
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
SI Presidente del ConseiQ de Ministros,

Antonio Hanra y lontaner.
 —

DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Juan  Urqui- 
za Medina, en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de diecisiete años, 
cuatro meses y un  día de cadena tempo
ra l á que fué condenado por Ja Audiencia 
de Santa Clara en causa por delito de fal
sificación de moneda;

Considerando que el reo lleva cumpli
da más de la mitad de la condena obser
vando buena conducta;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe favorable de la Audien
cia de Cádiz y de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en conm utar por extrañamiento 
el resto de la pena que le falta por cum
plir á Juan  ürquiza Medina y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Agos
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
m  Ministro de Grscia y Jastioiai

h m  Amada Losada.

MIMSTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de 

división D. Francii^o Alaminos y Chacón 
^ese en el mando de la tercena División 
y pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, por hallarse 
comprendido en el. artículo 4.® de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintiocho de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseiüo Linares.

Con arreglo á  lo que determina la ex
cepción sexta del artículo 6.® del Peal de-

í Creto de 27.de Febrero de 1852, y á lo pre-
í

venido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Depósito de la 
Guerra para que, ajustándose al proyecto 
de contrato que ha formulado y con. car
go al crédito consignado en el capítulo 
2.®, artículo 2.® del vigente presupuaato 
de la Guerra, adquiera directam ente de 
la casa Setzmaschinen-fabrik, de B eid^, 
que representa en esta Corte D. Carlos 
MarecaDelhom,dos máquinas Typograph 
G. M. B. H. de componer y fundir líneas, 
con sus accesorios, una póliza de m atri
ces á mano y dos electromotores de me
dio caballo y 110 volts.

Dado en Palacio á veintiocho de Agosto 
de m il novecieinto&iiiiMye.

AL»C»^SO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenie Linares. y

MINISTERIO DE LA GOBElUfAGlOS

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.> ha te 
nido á bien disponer que se publique la  
relación de los aspirantes á Ordenanzas 
del Cuerpo de Vigilancia que han sido 
admitidos por la Junta  á que se refiere 
el artículo 6.® de la Ley de 2Í de Febrero 
de 1908, entre los presentados á la convo
catoria anunciada por Real ordein de 12 
de Mayo último; que el reconocimiento 
médico tenga lugar los días 29 y 80 de 
Septiembre próximo en Barcelona y Ma
drid, respectivamente, mediante el pago 
de 2 pesetas; que los ejercicios comiencen 
el día 1.® de Octubre en las capitales ex
presadas ante el Tribunal que oportuna
mente se designará.

Los Gobernadorés civiles cuidarán de 
dar la debida publicidad en los Boletines 
Oficiales ^ esta disposición, á fin de que 
llegue oportunamente á conocimiento de 
los interesados, los cüales deberán p re 
sentarse á reconocimiento y examen p re
cisamente en los días señalados sin excti- 
saalguna.

De Real orden ío digo á V. I. para 
conocimiento y efectos. Dios gtiaide á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Agosto 
de 1909.

CIERVA,
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

H in E R IO  DE F o s m o

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: La Ju n ta  Consultiva dq Se

guros de su digna p^esicjencia ha ^opiti- 
do con esta fecha d  siguiente inform e:

^
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«Esta Junta  Consultiva ha examinado 
el expediente promovido por la Sociedad 
de incendios The London Assurance Cor
poration, y opina que procede inscribir
la en el Registro especial creado en ese 
Ministerio por la Ley de 14 de Mayo de 
190B, por haber cumplido los requisitos 
exigidos.»

y  eonformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen,;se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aQos. Ma  ̂
ikidi 27 de Agosto de 1909.

s Xn c u b z  q u e b b a .

Dmo. Seftor Comisario general de Se- 
gurogu

¡too- Sr.; La Junte. Consultiya de Se
guros de su digna presidencia ha emiti
do con esta fecha el siguiente informe: 

«Esta Jun ta  Consultiva*ha examinado 
d  expediente promovido por la Sociedad 
de seguros sobre enfermedades La Ver
dadera Unión Española, y opina que pro
cede inscribirla en el Registro especial 
creado en ese Ministerio por la Ley de 14 
de I^ y o  de 1908, por haber cumplido con 
los requisitos exigidos en la mencionada 
Ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone* 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. 1. 
muchos años. Madrid, 27 de Agosto de 
1909.

SAJNCHEZ GUERRA.

Enio. Señor Comisario general de ^e-

. Emo* Sr.: La JtaTta Consultiva de Se
guros de su digna ér^sidenoiá k a  emití-; 
áp con esta fecha el siguiente informe:

«Este Ju n te  Consultiva ha examinado 
i A  w ^ediente m^omovldo por la Sociedad 
i|;umatorio módico La E quitativa y opi- 

*ná qüe procede inscribirla en el Registeo 
especial creado en ese Ministerio por la 
Iiey de lé  de Mayo de 1908, por haber 
cumplido con Ips requisitos exigidos.»
‘ Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictam en, se ha servido 
, resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para los; 
infectos consiguientes. Dios guárde á V. I. 
mnohoa años, Madrid, 27 de Agostp de 
1909.

SANCHEZ GUERRA. 

Hfcno. Sr. Comisario general de Segñros.

ADmnSTRACIÚH C E » m  

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S la h s e c r e t a r i a .
EelaciÓn de h s  aspirantes dp lam s ée Or- 

denamas del Cuerpo de Vigilancia gue 
han sido admitidos por la Junta d que se 
refiere el arUculo 6,^ de la dp «27 de 
Febrero de 1908, entre los presentados d 
la convocatoria anunciada por Eeál or
den dé 12 de Mayo último, que deben ser 
examinados en Madrid,

D. Baldomerp Agrecte García.
Adrián Alegre Molina.
Tomás A l e ^  Oiandía.
Tomás Alegre Zari^ozá.
Miguel Alocén del Pozo.
Francisco Alonso González.
Fem ando Alvaredo Calvo.
Enrique Anora Pino.
Pedro Antón C abañil.
Angel Aragonés Herrera.
Pedro Arribas Pascual.
Alejo Arroyo Miguel*
Emilio Arroyo Navarro.
Santiago Asenjo Martínez.
Carlofi Ayala Narbón.
Mariano Ayuso Chicote.
Juan Ballesteros Iglerias.
Angel Barambío Asensio.
Bonifacio Barrasa Garcés.
Eduardo Bigorra Gm:cía.
Félix Blázquez y Fernández.
Mariano Gabelos Tomás.
Demetrio Calateava £bq>ósilo. 
Clemente Cariñena y I ^ a n o . 
Franeisoo Cardillo Casado.
Federico Gasalilla Samaniego.
Luis Cisnerbs y Manrique.
Benito Corazón Buenok j 
Antonio Cn® Ortega. .
Magdalono Cuevas Sánchez. 
Raimundo Díaz Lozano.
E d u m ^ D la z  Orliz.
Felipe Díaz Sauz,
Félix Domingo Martín.
Franckco Domínguez Borobio. 
Paulino Dcm^ínguez Fem inéez.
Juan D’Opaso SAeû z.
Valentín Dorado A ti^za .
Evaristo Escribano Qtómfish 
Tomás Estpban y 111% ;
Adolilo Esteve P a sc a l.
Pedro F ^ ó o  y Gañán.
Pedro Fernández Día».
Angel FemáiMdez Lrjtertia
A ltodo  Eernftnde» Latorre^ »

Emilio Fernández Matías. . ; • ^
M igu^ Fernández M acSm ,
Hilarión Forniés Sánchez.
Enrique Fortea Marco.
Raimundo GaRardo Gü.
Ricardo García Oifdentes*
Doroteo García Gapete.
José García Hernández. .
Guintín Garrido Manzanares.
Miguel García Paniego.
Germán García Pérez.

: Custodio G iral EppañoL 
Nicolás G iral Español.
Juan Antonio Gómez de la FIqu. 

j Eustaquio Gómez Lanzas. •
Mamerto Gómez Martín.

' Manuel González Gilsanz,
José G onzál^ González.
Agustín González Saez.
Antonio González Sánohez.
Marcelino Gqrión Salvador^
Salvador Gafete Gil» -
José Gutiérrez Costa. |  ’ p l  
Juan Gutiérrez Guzmán*

, Jacinto Heras Cámara.
Francisco Hernández Larlo.
Juan Hernández Panero.
José Hermida Rodríguez.
Generoso Hernández Borreguero. 
Luís Hidalgo Orozco.
Francisco Holgado Pérez.
Eduardo Ibáñez Becerra.
Toribio Ibáñ3z Pérez.
Juan IsQla Jaquetti.
Federico Jadraque Ortiz.
Manuel Jiménez Navarro.
Rafael Lázaro Morales.
Heliodoro Lázaro de la Fuente. 
Froilán Lázaro "Santos.
Ramón Simón JUra.
José Linares Rodríguez.
Gregorio Liria Herreros.
Ju lián  López Gambín.
Enrique I^pez Garrido. 
M anuelí^pez]¿te,^iaa,. _  ,
Maximiliano Lc^ez Serranp.
Gerardo lilórénté y Llórente.
Pedro Marina Ibáñez.
Mariano Martín é Ima».
Paco mió Martín Santos.
Vicente Martínez y Jiméne».
Miguel Martínez Sámdiee*
Mariaqo Martínez Segovia.
Francisco Martínez 2!amoriino. 
Balbino M ern^ y García.
Luis Menéndez y Córdoba.
Pablo de Mingo y Benito.
Gregorio Molino Navawo.
Lino Montejano y Guerrero.
Enrique Mora San Miguel.
José Morales Madrado.
Telesforo Morato Congregado.
Víctor Morillo y  Villalvilla.
Modesto Wtero Cilleros.
Emilio Muñoz García.
Desiderio Muñoz Nieto.
Deograétes Muñoz Rodríguez. 
Domingo Murciano G ó m ^  •
Antero Notario Butrdn.
Antonio Glmos Martíneu.
Mariano Ortega Muñoz.
Juan Osunñ y Negro.
Pedro*l%i^ í é  San José.
Gregorio r e d rá ^ e la  y Fuentes, 
Ricardo Peña Avllóp. •
Evaristo ^ f t a  Veiaseo,
José Pére^ Cáballero.
Tom É^f^ezi £Ó|ÍéZ. *
Donato*Póre¿ Mnga.
Antonio Pérez'(D ^.
José de Plaza Sánchez.
Santiago PeiNímé Peña.
Santiago Plhnás Hernández. 
Saturnino Plaza Pérez.
Pedro Porras ♦Villalaín*
Tomás Quejlde Falomiuq.
Julián Ramírez FéVii^aÉi^.
José Ramón Gómez.
Adolfo Ramos GárÓíá.
Ladislao Ramos Tierno.
Antonio Raáz Huerta.
Martín Redondo Cácwss.
Modesto Info lio  
C e le d o n lo ^ te m a ^ ^  Edüpáeüo. 
G e ra rd o -d e la R o ^ y  Sánohe&flierra. 
Manuel EodrigUez Ariza.
Abelardo R ó d rig u ^  González. 
Francisco Rodriguez Martines. 
Vicente Rodriguez Ordz. 
Antonio.Rosátes Frías.
José Rosteing AIcA&ar.
José Rubio Alijas.
Francteeo Ruiz Durájo.
GepiUó Ruiz.López.
Valentín Sáez Cáyón.
Eulogio Sáiz Solera,
Ignacio de^San^gi^^ n ino.
Benjamín Sáncnez Gutiérrez.
Miguel Sánchez Palacios.
Ricardo Sánchez Torres.
Arturo Santiago Ruiz-Couejo.

1
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D# Antonio Santos Fernández* 

Modesto Sanz Biaza.
Juan  Sebastián Lamuña. 
Bernardino Seijo González.
José d@ Sobrón Gonzalo. 
Antonio Soria Jiménez.
Kátalio Andrés Torrijos García. 
Bienvenido Valle y Campa. 
Leoncio Vela Domingo.
Antonio Víctor Cácefés.
Emilio Vila y Gutiérrez. 
Ricardo Villar Fernández. 
Felipe Yuste Abad.
Pedro Zamora t)elgado.

Belaeión de los aspirantes d plazas de Or- 
denansas del Cué^ó de Vigilancia que 
han sido admitidos por la Junta á que se 
refiere el articulo 6,^ de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908 entre los presentados d la 
convocatoria anunciada por Beal orden 
de 12 de Mayo último^ que deben ser exa
minados en Barcelona.

D. Juan  Baró Solsona.
Silvestre Baró Torres.
Francisco Bartán Saurol.
Bernardino Bartolomé Petises.
Andrés Borrego García.
Juan  Botella Galafé.
Buenaventura Calzada Casases. 
Camilo Oarbonell Aparicio.
Francisco Casals Farré.
Vicente Castelló Calatayud.
Estanislao Casulleras Galubart.
Pedro Cortés Giol.
Ju an  Bautista Fornas Gómez.
Vicente Furró  Oalleriza.
Manuel Franch Cid.
Vicente García Lozano.
Marcelino García Martínez.
Lucio Jiménez Ballesteros.
Ramón Gómez G óm ez*
Pablo González y Soler.
Ramón Gresa Catalán.
Jesús la Hera Martínez.
Cesáreo Hernández Sendín*
José Hidalgo Cano.
José jo rge  Ortiz.
Victoriano López Herranz.
Enrique Llauradó Bel.
Manuel Martínez Hernández.
Serafín Mestres Burquets.
José Moutorí Millán*
Ja im e Munté Giné.
Antonio Muñoz Ibáñez.
José Navarro y Calpe,
Copérnico Olver Caulas*
José Palmero Nuri*
José Pastor Ferrer. ^
Jaim e Patán Tupquellas.
José M.^ Pérez Muiitané.
Feidbro Plano Rada.
Manuel P ra ts  García.
Francisco Beyes García.
H iginio Riber Muñoz.
Amador Saucedo do la Paz.
Sainstiano Santos del Río*
Dionisio Velasco Arcaya.
Jaim e Vique Paracoll.
Francisco VUlacampa Pina.
Jn a n  Bauzá Sans*
Migüol Bfflttavent Llacer*
Tomás Rubio Requena,
Manuel Rora Fernández. 
jo séS a tlléH u g as.

Madrid, 27 d r  Agosto de 1909.»®  Sub
secretario interine; Marín de la Bárcena^

MINISTERIO DE INSTRUCCION P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
CtJERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI

BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS. REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELEC
TUAL.

Obras inscriptas en él Registro general co
rrespondientes al segundo trimestre del 
año 1909,
31.466.—Cuando bajan los lobos...—Co

media dram ática en un acto y dos cua
dros, en prosa, original de D. Antonio 
López Buenretiro.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.® con 30 páginas. (18.929.)

31.467.—Ninfas y sátiros.—Sainete en 
un acto, dividido en cuatro cuadros, en 
prosa y verso, original de D. José López 
Silva y D. Julio Pellicer y López, música 
del maestro Vicente Lleó.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.® con 57 páginas. (18.930.)

31.468.—La sombra del padre.—Come
dia en dos actos y en prosa «Hechizo de 
amor», comedia de fantoches en un acto y 
dos cuadros, de D. .Gregorio Martínez 
Sierra.

Madrid.—Tipografía de la Revista de 
Archivos,—1909. — 8.® con 163 páginas. 
(18.931.)

31.469.—Una pelotera.—Sainete en un 
acto y en prosa, de Federico Urales, seu
dónimo de D. Juan  Monseuix y Pérez.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.° con 27 páginas. (18.932.)

31.470.—El fotógrafo.—Juguete cómico 
en un acto y en prosa, original de D. Pe
dro Muñoz Seca.

Madrid.r-R. Velasco, impresor.—1909. 
8.° con 24 páginas. (18.933.)

31.471.—r¡Pasional...!—Zarzuela dramá
tica en un acto y  tres cuadros, en prosa 
y verso, original de D. Federico y D. Ig 
nacio Clona Reigón, música del maestro 
Roberto G. O rtells.'

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.*̂  con 40 páginas. (18.934.)

31.472.—Piensa el ladrón...—Comedia 
en un acto y en prosa, ©rigmal de D. Fe
derico de Palom era y Mcnt.

Madrid,—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.® con 23 páginas. (18.935.)

81.473.-r-Amor vicioso.—Novela origi
nal de D. Felipe Pérez Capo.

Madrid.—Im prenta de la Sucesora de 
M. Minuesa de los Ríos.—Sin a. 1909.-8.^ 
con 206 páginas. (18.936.)

31.474.—La compañera.—Zarzuela en 
un acto, dividido en tres cuadros de don 
Felipe Pérez Capo, música de Manuel 
Quislant.

Madrid.-^R. Velasco, impresor.—1909. 
8.® con 40 pftgs. y dos de coplas. (18.937.)

31.475.—La Ruada.—Zarzuela dram á
tica de costumbres gallegas, en un acto, 
dividido en tres cuadros, original de don 
José Pérez López, música del maestro Pe
dro Radía.

Madrid. —Im prenta de los Hijos de 
M. G. Hernández.—1008.r«!8.® cqn 43 pá
ginas. (18.938.)

31.476.—Pepe el liberal.—Sainete lírico 
en un actOj dividido en dos cuadros, en 
pros^f original de D. Guillermo Perrín y 
Vico y D. Miguel do Palacios Rrugada, 
música del maestro Jerónimo Jiménez.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.® con 42 páginas. (18.939.)

31.477.—Las feas.—Comedia en un acto, 
dp p . Jpsé Ortiz de Pineda y Garrido.
’ M ¿4rid.^R, Velasco. impresor.—1809.

i

31.478.—La maja desnuda.—Sainete lí* 
rico en un acto, dividido en cuatro cua
dros, en prosa, original de D. Angel Cus
todio Pintado, música del maestro To- 
rregrosa.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.® con 32 páginas. (18.941.)

31.479.—Oro y Sangre.—Zarzuela melo
dramática en un aeto, dividido en tres 
cuadros, original y en prosa, de D. Mi
guel Portolés García, música del maestro 
Pablo Luna.

Madrid.—Im prenta de  los Hijos de 
M. G. Hernández.—1909.-8.° con 54 pá
ginas. (18.942.)

31.480.—En el fondo de la mina.—Me
lodrama en dos cuadros y en verso, ori
ginal de D. José Quilis Pastor, música 
del maestro Manuel Ribas.

Madrid.—Im prenta El T rabaja  — 1909. 
8.° con 38 págs. y uno de couplés. (18.943.)

31.481.—La última ofensa.—Zarzuela en 
un acto, dividido en cuátro cuadros, ori
ginal de D. Ramón Rocabert Roure y Ro
che, seudónimo de D. Agustín Mascaréll 
Jiménez, música de los maestros Saco del 
Valle y San Felipe.*

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909* 
8.° con 36 páginas. (18.944.)

31.482.—La careta de Piérrot.—F arsa  
carnavalesca en un acto con un prólogo 
y un epiloga ©n prosa y verso, original 
de Silvio, seudónimo de D. Manuel Rol- 
dán Cortés, Figarelo, seudónimo de don 
Carlos González Torres y D. Gabriel Pi- 
ñana Secades.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1999* 
8.° con 31 páginas. (18.945J.

31.483.—La herencia roja.—Zarzuela en 
en un acto, dividido en tres cuadros, ori
ginal de D. Juan José Thous Orts^ don 
Juan Gantes López y D. José Hernández 
Rico, música del m aestro Miguel Asensi.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.° con 43 páginas. (18.946.)

31.484.— . . .  y al César, loqne es del Cé
sar.—Comedia en un acto, original de 
D. Francisco Toro Luna.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909* 
8.° con 30 páginas. (18.947*>

31.485.—Distinción.—Quisicosa en un  
acto, original y en prosa de D. Gonzalo 
Valero Martín.

Madrid,—R, Velasco, impresor.—1909* 
8.° con 21 páginas. (18.948.)

31.486.—¡Mala hembra!—Zarzuela có
mico-dramática en un acto y cuátro cua
dros, en prosa y verso, de D. Ventura de 
la Vega Rodríguez, música del m aestro 
Padilla.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.° con 45 páginas. (18.949.)

31.487.—La ola negra.—Zarzuela en un 
acto y un solo cuadro, en prosa y verso, 
de D. Emilio Zaballos Hernández y don 
José Bermúdez de Castro, música de les  
maestros Marquina y Córdoba.

Madrid.—R. Velasco, im presor.^1909. 
8.® con 37 páginas. (18.950.)

31.488.—El pasado vuelve.—Comedia 
en un acto, original de D. Eduardo Zanaa* 
cois Quintana. ^

Madrid.—R. Velasco, impresor.-—1909. 
8.® con 26 páginas, (18.951.)

81.489.—Lo Sant Nom de María.—Cán- 
tich religiós peí poblé á una ven y ohm:, 
por D. OandiclQ Candí y Casanovas.

Madrid.-rBociedad Anónima, Casa Dp- 
tesio.r*^1908.—Fol. con tres págs. (18.952.)

81.490.—¡Oh M aríal-Cántich á la Verxj 
ge, por D. José Cumellas Ribó.

Madrid.—Casa Dotesio.—1909, —Folio 
con dos hojas. (18.953.)

láf. DE ÍÜVj
da Su> Vbsate^


